
12. LAS OBLIGACIONES MANCOMUNADAS

  1. CARACTERES

  2. ESTRUCTURA

  3. EFECTOS

 

A) Pluralidad de sujetos

B) Determinación de partes

  1. Acreedores: mancomunidad activa

2. Deudores: mancomunidad pasiva

1. En el crédito: mancomunidad activa

2.  En la deuda: mancomunidad pasiva

A)  Formal  

B)  Material

A)  El objeto de la obligación es divisible

B)  El objeto de la obligación es indivisible

1. Cada acreedor puede por sí ejercitar su derecho

 2. Cada deudor puede por sí cumplir su obligación

 1. Los acreedores han de proceder conjuntamente para 
ejercitar su derecho

2.  Los deudores han de proceder conjuntamente para 
cumplir su obligación

Por su origen la obligación se considera formalmente como única

  Pese a su origen común los créditos o deudas tienen carácter autónomo
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